RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0005114, Ent. N° 4108/15)

VISTO: que por Nota de fecha 30 de Julio de 2015, la Dirección General de Casinos remite el Proyecto de Presupuesto Operativo y de Inversiones  de dicha Dirección, correspondiente al Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: 1) que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

2) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 165 de la Ley Nº 16.226, del 29 de octubre de 1991, la Dirección General de Casinos se regirá por el  Presupuesto anual, cuyo ejercicio vencerá el 31 de diciembre de cada año;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República y Artículo 165 de la Ley Nº 16.226;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto de la Dirección General de Casinos correspondiente al Ejercicio 2015, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Téngase presente lo establecido en los Numerales 3.4) y 3.8) al 3.12) del Dictamen;
3)  Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y
4)  Devolver.
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto Operativo y de Inversiones para el Ejercicio 2015 de la Dirección General de Casinos (DGC). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad de la Dirección del Organismo. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República y por el Artículo 165 de la Ley Nº16.226, y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) ANTECEDENTES
El proyecto de presupuesto fue remitido por esa Dirección e ingresó oficialmente al Tribunal, con fecha 31 de Julio de 2015.

2) ANÁLISIS DE INGRESOS PROYECTADOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES

Los ingresos y los egresos  previstos en el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2015 son los que se detallan a continuación:

	Programa I: Explotación directa de juegos de azar de Casinos y Salas de Esparcimiento.

	
	

	Presupuesto de Ingresos
	             Importe en $

	Ingresos de Explotación
	5.977.954.551

	Ingresos por Propina
	53.861.094

	Ingresos Ajenos al Giro
	23.457.981

	Total de Ingresos en $
	6.055.273.626

	
	

	Presupuesto Operativo
	 

	Grupo Denominación
	             Importe en $

	0  Servicios Personales  
	1.701.240.946

	1  Bienes de consumo
	26.555.570

	2  Servicios no Personales  
	2.531.174.629

	5  Transferencias
	37.503.781

	7 Gastos no clasificados   
	29.049.689

	 
	4.325.524.615

	Presupuesto de Inversiones
	 

	Proyecto  Denominación
	             Importe en $

	701   Material de juego     
	419.327.302

	797  Informática y nuevas tecnologías
	7.724.838

	798  Actividades de apoyo
	78.078.680

	 
	505.130.820

	Total de Egresos en $
	4.830.655.435

	
	

	
	

	Programa II: Atribuciones de Control y Supervisión de las Actividades del Hipódromo Nacional de Maroñas

	
	

	Presupuesto de Ingresos
	             Importe en $

	Ingresos de Rentas Generales
	524.481.912

	Total de Ingresos
	524.481.912

	Presupuesto Operativo
	 

	Grupo Denominación
	             Importe en $

	    0                 Servicios Personales
	22.538.609

	    1                 Bienes de Consumo
	417.321

	    2                 Serv. No Personales
	4.256.947

	    5                 Transferencias
	494.528.807

	    7                 Gastos No Clasificados
	140.228

	 
	521.881.912

	Presupuesto de Inversiones
	 

	Grupo  Denominación
	             Importe en $

	   3                 Bienes de Uso
	2.600.000

	 
	2.600.000

	Total de Egresos en $
	524.481.912


· En el Presupuesto se prevé un Resultado de  $ 1.224.618.191-.

· Los ingresos y egresos previstos fueron calculados a nivel de precios del período enero-junio de 2015, a un tipo de cambio de $ 26 por dólar americano y un índice de Precios al Consumo de 143.

	


3) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS

 El Proyecto de Presupuesto fue remitido por la Dirección General de Casinos al Ministerio de Economía y Finanzas, al tenor de lo establecido en el     Artículo 165 de la Ley 16.226, en la interpretación dada por el Artículo 156 de la         Ley  17.296, ingresando a este Tribunal para su consideración el día 31 de julio de 2015, cumpliendo - en cuanto refiere al plazo constitucional - con la previsión contenida en el Artículo 221 de la Constitución de la República, de acuerdo a la Resolución de este Tribunal de fecha 17 de marzo de 1993.

3.1) El Proyecto de Presupuesto remitido se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente (2014), de acuerdo a lo establecido por el     Artículo 216 de la Constitución de la República.

3.2) Se  adjunta el informe explicativo de planes y metas para el quinquenio exigido por el Artículo 4 de la Ley 16.211, de 10 de octubre de 1991.

3.3) Al efectuar la provisión de las vacantes previstas en el presupuesto o al disponer la supresión de vacantes, deberá darse cumplimiento a lo establecido por los Artículos 49 y 50 de la Ley 18.651, de 9 de marzo de 2010 (Ley de protección integral de las personas con discapacidad). Asimismo, deberá darse cumplimiento a lo previsto en el  Artículo 4 de la Ley 19.122, de 9 de setiembre de 2013 (Normas para favorecer la participación en las áreas educativa y laboral de los Afrodescendientes).

3.4) En referencia a la previsión del artículo 19 de las Normas de Ejecución Presupuestal, la “compensación extra equivalente al 20% del valor hora funcionario, por hora nocturna trabajada”, se ajusta a la previsión de la          Ley 19.313, de 13 de febrero de 2015, considerándose como trabajo nocturno todo aquel que se desempeñe entre las 22 horas y las 6 horas del día siguiente.

3.5) No se relevan observaciones a las derogaciones de los siguientes Artículos: Artículo 20 del Decreto 399/2010, de fecha 30/12/10 (Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2010); art. 28 del Decreto 491/011, de fecha 30/12/11 (Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2012) y; Artículo 5 del Decreto 49/996, de fecha 30/1/96, en la redacción dada por el Artículo 38 del Decreto 269/013.

3.6) Asimismo, no merecen observaciones las modificaciones de los Artículos 27 y 35 del Decreto 431/012, de 28/12/12 (Presupuesto correspondiente al ejercicio 2013); así como tampoco la incorporación del Numeral 4) al Artículo 1 del Decreto 186/009, de 27/4/09 (Incentivo a la productividad de los funcionarios de los Casinos del Estado. Reglamentación).

3.7) Respecto a la modificación del Artículo 30 del Decreto 491/011, de 30/12/11, no resulta clara la nueva redacción dada al artículo, en particular la referencia a que los postulantes: “deberán tener o haber tenido como mínimo dos años de antigüedad en alguno de los cargos que pueden presentarse al llamado”. Correspondería aclarar la redacción de dicho artículo, en especial lo relativo a la antigüedad de los postulantes en el cargo que ostentan a la fecha del llamado.
3.8) Respecto a la previsión del Artículo 45 de las Normas de Ejecución Presupuestal, correspondería la reglamentación del régimen de trabajo de fin de semana (viernes, sábado y domingo), así de los términos que establecen la liquidación de la partida de sueldo base sobre el 85%.

3.9) La transferencia a los Gobiernos Departamentales de Montevideo y Canelones de hasta cuatro y tres millones de dólares respectivamente, establecida en el artículo 48 de las Normas de Ejecución Presupuestal, encuadra en el Artículo 321 de la Ley 18.719, siempre que se los fondos se destinen a la realización de obras y mejoras en el entorno de los Hipódromos de Maroñas y Las Piedras, por lo que la efectiva transferencia de fondos deberá estar condicionada a la ejecución de un plan de obras y al cumplimiento de las etapas del mismo conforme con lo establecido por el Numeral 3) del Artículo 20 del TOCAF.
3.10) No surge de las normas remitidas que se hayan contemplado mecanismos de promoción de igualdad de oportunidades y derechos entre hombres y mujeres, conforme a lo establecido en el Acuerdo de Cooperación suscrito el 21 de noviembre de 2006, por las empresas públicas con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Instituto Nacional de la Mujer.

3.11) De acuerdo a la normativa vigente el Directorio de la Dirección General de Casinos, luego de aprobado el presupuesto, no podrá modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.
3.12) Este Tribunal emite su dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto Operativo y el Plan de Inversiones correspondientes al Ejercicio 2015 de la Dirección General de Casinos, en el plazo constitucional previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos, dejándose constancia que esta será la única instancia que se pronunciará sobre el mismo, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República.
4) OPINIÓN

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto de la Dirección General de Casinos, correspondiente al Ejercicio 2015, ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.
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